
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2018-00128-00 
 
Auto # 2317 
 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
1. INCORPORAR el   escrito   presentado  por los demandantes, relativo a que se 
nombre como persona de apoyo a INES DUQUE CASTRO, a favor de MAGOLA 
CASTRO DUQUE.  
 
2. Como quiera que el informe de valoración ordenado a MAGOLA CASTRO 

DUQUE no ha sido allegado al proceso, pese a los requerimientos enviados a la 
Defensoría del pueblo, se REQUIERE a la parte demandante para que manifieste 
si se le realizó o no a través de dicha entidad el informe de valoración de apoyos, 
ordenado a través de auto No.2271 de fecha 10 de octubre de 2022, visible a folio 
216 del expediente, a la mencionada, como lo indica en el pronunciamiento 
incorporado en el punto anterior. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


